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Estimado MSc. Ama)a

En atención a su OFICIO No. CCG-1040-2018 fechado 26 de septiembre de 2018, solicitando la
información mensualmente correspondiente al mes de septiembre de 2018. Le envio lo siguiente:

> CONTRATACIONES:
No los hubo en la Rectoria

> CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES:
Un (l) Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad del Noroeste (UNE) y la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

} CIRCULARES (2):
- Circular No. 033-2018 firmada por la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal con

instrucciones de la Rectoria.

Circular RU-No.004-20 I 8.

> ACUERDOS DE LA RECTORIA UNIVERSITARIA
No los hubo

> RESOLUCIONES FIRME
Ninguna resolución firmada en el mes de septiembre, 2018

Así mismo se le informa que durante el mes de septiembre de 2018, Contratos de Seguridad. Acuerdos de
Resoluciones que se han firmado vienen de SEAPI, Unidad de Licitaciones especificamente por la condición
de representante legal que la Ley le confiere.

Atentamente-

a
o

DR. JOSE H RRERA ALVARADO
CTOR a.i.-UNAH

Cc: A¡chivo
Cc: Cronológico
FIHA/afz
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Máster
OSMAN ADOLFO AMAYA LÓPEZ
Comisionado Coordinador a.i
Comisión de Control de Gestión
Presente.-
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UNAH
COMISION DE
CONTROL DE
GESTIÓN

oFtcto No. ccc.1040-2018
Tegucigalpa, M.D.C.

26 de septiembre de 2018

Doctor:

FRANCTSCO JOSÉ Xennem ALVARIOO
Rector a.i. UNAH

Su Oficina
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Estimado Doctor Henera;

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP)

y el artículo 17 del Reglamento de la misma Ley, el suscrito Comisionado Coordinador a.i. de la

Comisión de Controlde Gestión (CCG), de la manera más atenta solicita, remitira más tardarelviemes
doce ('12) de octubre del presente añ0, en formato impreso y digital (PDF) a este ente de Control y al

coneo kansparencia@unah.edu.hn, la información conespondiente al mes de septiembre de 2018

relativa a:

CONTRATACIONES: remisión de un cuadro consolidado que incluya los mnkatos vigentes,

añadiendo los nuevos que se hayan llevado a cabo en el mes de septiembre del presente año

( H_-*

clasificados en; conlratos de bienes y servicios, como por ejemp lo: Conkatos de sequridad,

intemet .DUblicidad anuncios en radio y televisión) , consultoría empresas que están haciendo

supervisión de obras, entre otros, (Cuadro ilustrativo acompañando la copia de los contratos
ueseh an celebrado . De no haber contratos en el mes de septiembre del presente añ0, se

debe hacer mención en el oficio que al efecto se elabore el que deberá venir debidamente firmado
y sellado.

Se solicita presentar conforme a los lineamientos establecidos por el lAlP, que se detallan en el cuadro
institucional siguiente:

a

ia

a

CONVENIOS INSTITUCIONALES: Celebrados entre la UNAH y ohas lnstituciones u organismos
a nivel nacional e intemacional en el mes de septiembre de 2018.
CIRCULARES: Documento de uso intemo que dirige una autoridad superior a todos o parte de
los subalternos para darles a conocer dispsiciones o asuntos intemos para que se cumpla a
cabalidad que se hayan celebrado en el mes de septiembre de 2018. De no haber circulares, se
debe notificar por mes, mediante oficio.
ACUERDOS DE LA RECTORíA UNIVERS|TAR|A: eue haya emitido en et mes de septiembre
del 2018, se deben presentar en un cuadro lnstitucional, de no haber Acuerdos se debe hacer
mención por medio de oficio, mismos que deben llevar en cada hoja el nombre, firma y sello del
servidor público responsable de la emisión del documenlo.

"La Educación es la Primera Neces¡dad de La República página t de z

Tipo de
Contrato

Nombre de la
persona física o

jurídica que se le

asigno

Firmas del

contrato

Fecha de

lnicio
Duración 0bjeto Monto

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn

Tel:.2231-1481
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CUADRO DE ACUERDOS PARA PUBLICACIÓN MES Y AÑO

Fecha de

Aprobación

Acta (orden

correlativo)

Acuerdo (orden

conelativo)

Breve descripción del

contenido

. RESOLUCIONES FIRMES: Adoptarán la forma de resoluciones las decisiones que se tomen para

dar por concluido el procedimiento en que intervengan los particulares como parte interesada,

mismo que deben llevar nombre, firma y sello del servidor público responsable de la emisión del

documento, de no haber resoluc¡ones firmes, se debe notificar por mes, mediante oficio.

Presentarse en cuadro lnstitucional para el mes de septiembre de 2018, con los lineamientos
siguientes:

CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMIÍIDAS EN EL MES Y AÑO

No. Fecha de Emisión Resolución
Breve descripción del

mntenido

Conforme a los lineamientos de veriflcación de portales del lAlP, favor enviar lo solicitado con los
siguientes criterios de evaluación:
Completos totalidad de la información solicitada, veraces nombre, firma y sello de los integrantes de
ese Órgano colegiado en la última página del acla, oportunos dentro del tiempo establecido es decir
antes del día diez de cada mes y adecuados que la información venga en estado legible, sin bonones,
tachaduras, que prevalezca el control de calidad previa remisión.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me suscribo mn mis mueslras de
consideración y estima

Atentamente,

¡r

MASTER LOPEZ

a.r

mtst0 e e

Cc.: Máster C¡ntia L¡l¡ana Salgado Gómez, Comisionada Miembro a.i. CCG.
Cc.:kchivo.
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UNAH SEDP Tel: 2216-6100 Ext: 110069
Coreo Electrónico: sedp@unah.edu.hn

CIRCULAR NO 033-20I8

24 de septiembre de 2018

sEÑoREs (as):
JT',NTA DE DIRECCION L'IIII¡ERSITARIA" CO¡ItrSIOii DE CONTROL
GESTION, VICERR-ECTORIAS, DECA]\-OS (AS), DIRECTORES DE CENTROS
L'f{N'ERSTTARIOS REGIONAIES, SECRETARIA GENERAL, COMISIONADO
Ü.}TWR§ITARIO, ALTDITORIA D[TER.\A', ABOGADO GENERAL
SECRETARIOS (A§) EJECI]TWOS (AS), DIRECTORES (A§) ACADÉMICOS Y
ADMINLSTRA'T'IVO§, JEITS (AS) DE DEPARTA*MENTO, COORDINADORE§
DE CA-RRERA, PERSONAI DOCENTE, AD},fL{STRATTVO Y SERVICIO.
PRESENTE.

EstiEados S€ñoras y Ssñores:

La Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal con inskucciones de la Rectoría mmutica
a la comunidad Universitada lo sigui€.rte:

l) Los feriados del 03,12y 21de octubre se oiorgarán los üas miercoles 03,jueves 04
y üemes 05 de octubre de 2018, según Decreto N" 78-2015 del Poder Legislaüvo.

2) El día lunes 0l de octubre se otorgará feriado en compensació¡ al l5 de octubre Día
de la Autonomía Universitaria.

3) El día martes 02 de ochüre se concede asueto con ca¡go a vacaciones.

Por lo tanto, al otorgarse toda la Sema¡a Morazánica de asueto, el pcrsooal debe
presentarse a sus labores uor¡uales e1 h:¡es 08 de octubre de 2018.

En consecuenci4 las
octubre.

se desarrolla¡á¡ de ma¡era habitual el día lunes 15 de

+\
§
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Ateritamente, j
l
i
I
¡I

I
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NII,I,A
E DESARROLLO

D

t!06Ár¡01!¡
0ErÚttrAr

cc: Recto¡ía
Di¡ecció dc Car¡cra Admi¡úst ¿ti¡¡¿
A¡cüivo
A4AM.

La Educac¡ón es la Primen Neces¡dad de La Repúbl¡ca'

Uirivers¡dad Nacional Ar,tónoma de Honduras I UUDAD UNMRSIARIq I leguciga]pa M.D.C, i.londuras CA ¡ www.unai.edu.hn
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UhIAH ffiECTOHIA Teléfono l?: 2216-6100 I 221 6-7000 Ext.] 1023 1

Año Académico "José Trinidad Cabañas"

1
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CIRCUIARRU NO OO4-2OI8
1 9 de septiernbre de 2078

I-a Rectoria de la UNAH en uso de las facultades que Ia ley le confiere y con el propósito
de no seguir acurnulando deudas financiems que corresponden a ajustes salariales por
concepto de Costo deYida, a la Comunidad Universitaria informa lo siguiente:

1) Que con fecha üernes 28 de septiembre del año el1 curso, se hará efectivo el pago
del retroactivo adeudado por concepto de Costo de Yida del año 2078, que
corresponde al 4.73oA, de enero a septiembre/I8, incluyendo la pafie
proporcional del Décimo Cuarto mes.

2) El ajuste del porcentaje en mención será calculado sobre el Salario Nominal del
psrsorl¿i docente y aCministrativo, vigente al 31 de diciembre ,iel ano 2Ai7 .

3) El aumento respectivo ser'¿í incluido en el pago de la planilla del ures de
octubre/ 18.

4) Con dicho ajuste, la Universidad está honrando todos los compromisos pendientes
que tenia con sus empleados, por cotlcepto de Costo de Yída.

5) Asirrrisnro, la Rectoria está anuente en aplícar al salario norninal de los empleados
los ajustes por concepto de Costo de Yida, según el porcentaje arÉorizado, a partir
del mes de enero de cada año a fin nlantener una sana adnünistración de los
recursos financieros, una vez que se tenga la resolución que emite la Secretaria de
Firranzas, para tal fin.

AIVARADOOSDR

Cc: Archivo
Cc: Cronológico

univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teoucioaloa M.D.C. Honduras C.A- I www.unah.edu.hn
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UNAH }.-GTORIA Teléfono l. ^ 6-6100/ 2216-7000 Ext.110231

Año Académico "José Trinidad Cabañas"
¡úfo¡ouo¿ !o¡ooaa

CIRCULAR RU NO OO4-2O18
19 de septienrbre cle 2O18

La Rectoria de la UNAH en uso de las facnltades que la ley le confiere y con el propósito
de no seguil acnrnulando deudas financieras que corresponden a ajustes salariales por
corlcepto de Costo de Yida, ala Comunidad Universitaria irrforma 1o siguiente:

2) E[ ajuste del porcentaje en mención será calculado sob¡e el Salario Nominal del
personal docente y administrativo, vigente al 3l de diciembre del año 2077.

3) El aunrento respectivo será incluido en el pago de la planrlla del mes de
octnbre/ 18.

4) Con dicho ajuste, la Universidad está honrando todos los contprotrtisos pendientes
que tenia con sus empleados, por concepto cle Costo de Vida. )

5) Asinrismo, la Rectoría está anuente en aplicar al salario notrrinal de los empleados
los aj ustes pol' concepto de Costo de Vida, según el porcentaje autorizado, a pattir
del rrres de enero de cada año a lin l'nantener una sana administración de los
reclrrsos financieros, una vez que se tenSa la resolución que eruite la Secretaría de
Finanzas., para tal fin.

ALVARADO

Cc: Archivo
Cc: Cronológico

DR.

llniversidad Nac¡onal Autónoma de Honduras I C¡UDAD UNIVERSITARIA ¡ TeoucioalDa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I
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1) Que con fecha vierlres 28 de septierubre del ario el1 curso, se hará efectivo el pago
del retroactivo adeudado por concepto de Costo de Vida del año 2018, que
corresponde al 4.73"/o, de enero a septienrbre/l8, incluyendo la parte
proporcional del Décimo Cuarto mes.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN

ENTRE

UNIVERSIDAD DEL NORESTE

Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURA§

Por una parte, la Doctora LILIA VEI-AZCO DEt ÁNGEI actuando en su condic¡ón de Rectora y

Representante legal de la UNIVERSIDAD DEL NORESTE, (en adelante, "UNE"), según consta en

la Constancia de Nombramiento, otorgada por el Consejo Universitario, en el mes de junio del

año 2OL6, y en el poder conten¡do en el acta número 4,692 del Volumen CL de fecha 30 de

septiembre del año 2008, de la Notaría Pública Numero 230 a cargo del Licenciado Carlos González

Morales; institución con domicilio legol en Avenida Hidolgo # 6375, Col Nuevo Aeropuerto, en

lo Ciudod de Tompico, Tamoulipos, México.

Por la otra parte, el Doctor FRANCISCO JOSÉ HERRERA AIVARADO, actuando en su condición

de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ¡VOnnn DE HONDURAS

(en adelante, "UNAH"), según consta en el Acuerdo de Nombramiento No. 012-2017-JDU-

UNAH de la Junta de Dirección Universitaria; institución con domicilio legal en el Edificio Alma

Máter, Ciudod Universitaria josé Trinidad Reyes, Boulevard Suyopa, Tegucígolpd, l,l. del D.C.,

F roncísco M o rozó n, Hon du ros, C. P. 71 70 1- U NAN.

Comparecen ambos a manifestar lo sigu¡ente:

CONSIDERANDO LA UNIVERSIDAD DEL NORESTE

L Que es una institución educativa constítuida mediante las leyes de la República

Mexicana, con reconocimiento de validez oficial de estud¡os por medio del Decreto

No. 359, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 14 de diciembre de 1977.

ll. Que t¡ene como misión: Ser una institución educativa, comprometída con el desarrollo

de la sociedad y su entorno, al formar profesional e integralmente personas, a través

de conocimientos, valores, sentido humanista y calídad académica para un contexto
global.

lll. Que se esmera en preservar, difundir y acrecentar el patrimonio cultural de nuestra
patria y de la humanidad entera, y se muestra atenta a las necesidades y exigencias de

Ír/61
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una sociedad, en la que son indispensabies muchos cambios para instaurar en ella una

mayor igualdad y justicia social.

lV. Que la Doctora Lilia Velazco Del Ángel, en su calidad de Rectora de la lnstitución,
t¡ene ¡a facuitad para suscribir convenlos entre ínst¡tuciones de acuerdo al arfículo 27
fracción Xll del Estatuto Orgánico, vigente a partir del 1" de Julio del 2017.

CONSÍDERANDO tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Que de conformidad al artículo 160 de la Constitucíón de la República de Honduras, la

UNAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica,

goza de exclusividad para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y

profesional.

. Que, en su Ley Orgánica, se estipula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalecimiento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación

universidad-sociedad, siendo su fin princ¡pal el fomentar el desarrollo de la educación

superior en beneficio de la sociedad, formando profesionales del más alto nivel

académico, cívico, ético, contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO AMBAS PARTES

l. Que ambas instituciones coinciden en considerar a la educación uno de los principales

caminos hacia una soc¡edad más justa, equitativa e incluyente y comparten la misión

de brindar educac¡ón superior de calidad como elemento esencial del desarrollo socíal

y económ¡co de las naciones.

1.1 El propósito general del presente convenio es potenciai el desarrollo social y económicc

de las naciones a que pertenecen las partes, fomentando y promoviendo la mejora de la

educación superior en beneficio de la sociedad.

Í2/61

1
PORTANTO

Encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en v¡rtud de su investidura y en

nombre de las instituc¡ones que representan:

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo siguiente:

CTAUSULA 1: pRopósro Y oBJErvo

v
§/
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1.2 EI objetivo específ¡co de este ¡nstrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro

del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la
sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adicionales mediante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto.

cLAÚSULA 2: aclvroaoEs

2.1 Las partes podrán promover el desarrollo de las siguientes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o posgrado.

b. V¡s¡tas de personal docente y/o administrativo para trabajo, ne8ociación, intercambio

de experiencías y demás asuntos.

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de invest¡gación, docencia y formación en

áreas de interés común para ambas inst¡tuciones.

d. lntercambio de publicaciones y materiales académicos, en tanto no estuviese limitado

por la ley o por obligaciones contractuales.

e. Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y actividades de carácter

cultural en ambas inst¡tuciones.

f. lntercambio de personal docente, técnicos y estud¡antes.

g. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

h. Obtención y gestión de fondos para el financiamiento de programas e iniciativas

conjuntas.

i. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

CLAUSULA 3: rvrplru¡rutacróN DE AcrlvlDADES

3.1 La definición e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá

ser acordada por las partes mediante convenios específicos, acuerdos de ejecución o los

instrumentos que consideren pert¡nentes.

3.2 Este conven¡o no supone ningún compromiso económico por parte de las entidades

firmantes.

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,
personal, espacio, instafaciones, equ¡po y demás recursos de las partes. Las Partes podrán

prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las actividades
finalmente acordadas.

f3/61
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3.4 Ambas Partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades previstas, con la

colaboración de otros organismot entidades, instituc¡ones y empresas de carácter público o
privado que estén relacionados con el objeto de los programas y cuya cooperación técnica o
económica se considere de interés para el mayor éxíto de los mismos.

CLAUSULA 4: eruuces, uEcucróN ysEGUrMrENro

4.1 Para efectos de comunicación oficial entre las partes, Ia gestión, ejecución y seguimiento

del presente convenio y actividades relacionadas, se designarán los síguientes en!aces:

Por parte de la UNAH: V¡cerrectoría de Relacíones lnternacional Edificio Alama Máter
piso 11, Ciudad Universitaria José trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.
del D.C Francisco Morazán, Honduras. C.P.11101-UNAH- Teléfono: +5O4 2216-6700

extensión 110385 E-mail: vri@unah.edu. hn.

b. Por parte de la UNE: Lic. Marío Alberto Najera Torres. Coordinador de Relaciones

lnternacionales, oficina en Prolongación Av. Hidalgo No. 6315 Col. Nuevo Aeropuerto,

C.P. 89337. Tampico, Tamaulipas Tel. 230 38 30 ext. 2146 o 2L54- Teléfono Celular

{833) 294-77M. Correo electrón¡co: mnaiera @ une.edu. mx

4.2 Las partes podrán acordar por escr¡to Ia designación de enlaces adicionales para

actividades específicas o reemplazar los actuales,

CLAUSULA 5: rrrroepgruoerucrA DE LAs pARTES

5.1 Los bienes que las Partes aporten o utilicen para la ejecución de los programas o trabajos

al amparo del presente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario original

conservará dominio sobre los mismos, salvo pacto en contrario.

5.2 La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las Partes a firmar acuerdos

similares con otras ¡nstituciones, organizaciones o entidades, nacionales o extranjeras, con

fines análogos.

5,3 En toda c¡rcunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio, las Partes

mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras operativas y

administrativas y asumirán cada una sus propias obl¡gaciones.

a
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1.2 El objet¡vo específico de este instrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro
del cual puedan asocíar sus esfuerzos en la academia, ínvestigación y vinculación con la

sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adicionales mediante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto.

CLAÚSULA 2: aclvroao¡s

2.1 Las partes podrán promover el desarrollo de las siguientes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o posgrado.

b. Visitas de personal docente y/o administrativo para trabajo, negociación, intercambio

de experiencias y demás asuntos.

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación en

áreas de interés común para ambas instituciones.

d. lntercambio de publicaciones y materiales académ¡cos, en tanto no estuv¡ese lim¡tado

por la ley o por obligaciones contractuales.

e. Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y act¡vidades de carácter

cultural en ambas inst¡tuciones-

f. lntercambio de personal docente, técnicos y estudiantes.

g. Desarrollo conjunto de proyectos de v¡nculación a la sociedad.

h. Obtención y gestión de fondos par3 el financiamiento de pro8ramas e iniciativas

conjuntas.

i. Promoción de cualqu¡er otra colaboración de interés mutuo.

CLAUSULA 3: rvrprrur¡ltnctóN DE AcrvrDADEs

3.1 La definición e implementac¡ón de las actividades basadas en el presente convenio podrá

ser acordada por las partes mediante convenios específicos, acuerdos de ejecución o los

¡nstrumentos que consideren pertinentes.

3.2 Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de ias entidades

firmantes-

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,
personal, espacio, instalaciones, equipo y demás recursos de las partes. Las Partes podrán

prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las actividades

finalmente acordadas.

13/6)
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Y en fe de lo cual, se suscribe el presente conven¡o en dos ejemplares igualmente autént¡cos y del

m¡smo contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las Partes, el día Z/ del mes

de-=cA§ =*.\ < (--del año 2 O t P.,

U.! v ers¡rlul del I laresl e

POR

TIT UNIVERSIDAD DEL NORESTE

TAMPICO, TAMAULIPAS,
MÉxICo

DRA. LILIA VELÁZCO OgT Á¡riCEI,

RECTORA

POR

tA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DR. FRANCISCO HERRERA ALVARADO

RECTOR

f6/61
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION

ENTRE

UNIVERSIDAD DEL NORESTE

Y
tA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE HONDURAS

Por una parte, la Doctora LILIA VELAZCO DEL ÁNGEL actuando en su cond¡ción de Rectora y

Representante legal de Ia UNIVERSIDAD DEL NORESTE, (en adelante, "UNE"), según consta en

la Constanc¡a de Nombramiento, otorgada por el Consejo Un¡versitario, en el mes de junio del

año 2016, y en el poder contenido en el acta número 4,692 del Volumen CL de fecha 30 de

septiembre del año 2008, de la Notaría Pública Numero 230 a cargo del Ücenciado Carlos González

Morales,' inst¡tución con domicilio legal en Avenido Hidalgo # 6375, Col Nuevo Aeropuerto, en

la Ciudod de Tampico, Tomoulipos, México.

Por Ia otra parte, el Doctor FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, actuando en su condición

de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTó¡vOrvle DE HONDURAS

(en adelante, "UNAH"), según consta en el Acuerdo de Nombramiento No. 012-2017-JDU-

UNAH de la Junta de Dirección Universitaria; institución con domicilio legal en el Edificio Alma

Máter, Ciudod Un¡vers¡taria José Trinidad Reyes, Boulevard Suyopa, Tegucigolpa, M. del D.C.,

F ro ncisco M orozá n, Hon d u ros, C. P. 11 101-U N AN.

Comparecen ambos a manifestar lo siguiente:

CONSIDERANDO LA UNIVERSIDAD DEL NORESTE

l. Que es una institución educat¡va constituida mediante las leyes de la República

Mexicana, con reconocimiento de validez oficial de estudios por medio del Decreto

No. 359, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 14 de diciembre de 7977.

ll. Que tiene como misión: Ser una inst¡tución educativa, comprometida con el desarrollo

de la sociedad y su entorno, al formar profesional e integralmente personas, a través

de conocim¡entos, valores, sentido humanista y calidad académica para un contexto
global.

lll. Que se esmera en preservar, difundir y acrecentar el patrimonio cultural de nuestra
patr¡a y de la humanidad entera, y se muestra atenta a las necesidades y exigencias de

Ltl61
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una sociedad, en la que son ¡ndispensables muchos cambios para instaurar en ella una

mayor igualdad y justícia social.

lV. Que la Doctora Lilia Velazco Del Ánget, en su calidad de Rectora de la lnstitución,
tiene ia facultad para suscr¡bir convenios entre ¡nst¡tuciones de acuerrio al anículo 2J
fracción Xll del Estatuto orgán¡co, v¡gente a partir del 1" de Julio del 2017.

CONSIDERANDO LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Que de conformidad al artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras, la

UNAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica,

goza de exclusividad para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y
profesional.

Que, en su Ley Orgánica, se estípula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalec¡miento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación

universidad-sociedad, siendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la educación

superior en beneficio de la sociedad, formando profesionales del más alto nivel

académico, cívico, ético, contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO AMBAS PARTES

l. Que ambas instituciones coinciden en considerar a la educación uno de los principales

caminos hacia una sociedad más justa, equ¡tativa e incluyente y comparten la misión

de brindar educación superior de calidad como elemento esenc¡al del desarrollo social

y económico de las naciones.

PORTANTO

Encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en v¡rtud de su investidura y en

nombre de las inst¡tuc¡ones que representan:

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo siguiente:

CLAUSULA 1: pnopóslro v oBJEnvo

1.1 EI propósitc genera! del presente convenic es pctenciar el desar:-ollo socia! y econórnico

de las naciones a que pertenecen las partes, fomentando y promoviendo Ia mejora de la

educación superior en beneficio de la sociedad.

f2/61
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1,2 EI objetivo específico de este instrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro

del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la

sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adicionales mediante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto.

cLAÚsULA 2: aclvroaogs

2.1 Las partes podrán promover el desarrollo de las siguientes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técníco, grado o posgrado.

b. Visitas de personal docente y/o administrativo para trabajo, negociación, intercambio

de experiencias y demás asuntos.

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación en

áreas de interés común para ambas instituciones.

d. lntercambio de publicaciones y materiales académicos, en tanto no estuv¡ese limitado

por la ley o por obligaciones contractuales.

e. Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y actividades de carácter

cultural en ambas instituciones.

f. lntercambio de personal docente, técnicos y estudiantes.

g. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

h. Obtención y gestión de fondos para el financiamiento de programas e iniciativas

conjuntas.

i. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

CLAUSULA 3: rnnpLrnnrrumcróN DE AcrrvrDADEs

3.1 La definición e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá

ser acordada por las partes mediante convenios específícos, acuerdos de ejecución o los

instrumentos que consideren pertinentes.

3.2 Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de ias entidades

firmantes.

1316l

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de Ia disponibilidad de fondos,
personal, espacio, instalaciones, equipo y demás recursos de las partes. Las Partes podrán
prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las activ¡dades

finalmente acordadas.
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3.4 Ambas Partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades previstas, con la

colaboración de otros organismos, entidades, instituciones y empresas de carácter público o

privado que estén relacíonados con el objeto de los programas y cuya cooperación técnica o

económica se considere de interés para el mayor éxito de los mismos.

CLÁUSULA 4: erumces, ErEcucróN y sEGUrMrENro

4,L Pa¡a efectos de comunicación oficial entre las partes, la gestión, ejecución y seguimiento

del presente convenio y acti'/idaCes relacionadas, se designarán lcs siguientes enlaces:

Por parte de la UNAH: Vicerrectoría de Relaciones lnternacional Ed¡ficio Alama Máter
piso 11, Ciudad Universitaria José trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.

del D.C Francisco Morazán, Honduras. C.P.11101-UNAH. Teléfono: +5O4 2216-6700

extensión 11ü385 E-maii: vri@unah.edu.hn.

b. Por parte de la UNE: Lic. Mar¡o Alberto Najera Torres. Coordinador de Relaciones

lnternacionales, oficina en Prolongación Av. Hidalgo No. 6315 Col. Nuevo Aeropuerto,
C.P. 89337. Tamp¡co, Tamaulipas Tel. 230 38 30 ext. 2146 o 2754. Teléfono Celular

(833) 294-17M. Correo electrónico: mnaiera @ une.edu.mx

CLAUSULA 5: rruorperuo¡rucrA DE LAs pARTES

5.1 Los bienes que las Partes aporten o utilicen para la ejecución de los programas o trabajos

al amparo del presente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario original

conservará dominio sobre los mismos, salvo pacto en contrario.

5,2 La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las Partes a firmar acuerdos

similares con otras institucionet organizaciones o entidades, nacionales o extranjeras, con

fines análogos.

a
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4.2 Las partes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales para

actividades específicas o reemplazar los actuales.

5.3 En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este ContJenio, las Partes

mantendrán la individualídad y autonomía de sus respectivas estructuras operativas y

adm¡nistrat¡vas y asumirán cada una sus propias obligac¡ones.
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CLAUSULA 2: acrrvroaoes

2.1 Las partes podrán promover el desarrollo de las siguíentes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o posgrado.

b. Visitas de personal docente y/o administrativo para trabajo, negociación, intercambio

de experiencias y demás asuntos.

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación en

áreas de interés común para ambas ¡nstituciones.

d. lntercambio de publicaciones y materiales académicos, en tanto no estuviese limitado
por Ia ley o por obligaciones contractuales.

e- Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y actividades de carácter

cultural en ambas instituciones.

f. lntercambio de personal docente, técnícos y estudiantes.

g. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la socíedad.

h. Obtencíón y gestión de fondos para el financiamiento de programas e iniciativas

conjuntas.

i. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

CLAUSU LA 3: rwrplrurr.¡rAcróN DE AcrvrDADEs

3.1 La definición e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá

ser acordada por las partes mediante convenios específicos, acuerdos de ejecución o los

instrumentos que consideren pertinentes.

3.2 Este convenio no supone ningún compromiso económíco por parte de las enticiades

firmantes,

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,
personal, espacio, ínstalaciones, equipo y demás recursos de las partes. Las Partes podrán
prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las actividades
finalmente acordadas.
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1.2 El objetivo específico de este instrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro

del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la

sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adicionafes mediante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto.
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POR

UT UNIVERSIDAD DEL NORESTE

TAMPICO, TAMAULIPAS,
E{ÉXICO

POR

tA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMADE HONDURAS

Y en fe de lo cual, se suscribe el presente conven¡o en dos ejemplares igualmente auténticos y del

mismo contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las Partes, el día 27 del mes

aeS<A\-.*:\5-Ld et año 2 O t P.,

DRA. LILIA VELÁZCO OTT ÁUCNL DR. FRANCISCO J HERRERA ALVARADO

RECTORA RECTOR
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